
 1 

FICHA DE DEFINICIONES ESTRATÉGICAS AÑO 2015-2018 
 (Formulario A1) 

 
MINISTERIO  MINISTERIO DE MINERIA                                                             PARTIDA  17 

SERVICIO  SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGIA Y MINERIA  CAPÍTULO  03 

 
 Ley orgánica o Decreto que la rige 

 Ley Orgánica D.L. N°3.525 de 1980; Código de Minería, Ley Nº 18.248, del 14 de Octubre de 1983; D.S. N°72 de 1985 y sus modificaciones ; D.S. 
N°86 de 1970; Ley N°19.300; Ley N°19.657 de 1999; Ley N°19.719 de 2001, Ley N° 20.551, que Regula el Cierre de Faenas e Instalaciones mineras y 
reglamentación respectiva; Decreto Supremo Nº 248, del 29 de Diciembre de 2006 

 
Misión Institucional 

El Servicio Nacional de Geología y Minería es el organismo técnico a cargo de generar y disponer de  información de geología básica y  de recursos y 
peligros geológicos del territorio nacional, para el bienestar de la ciudadanía y al servicio de los requerimientos del país, y de regular y fiscalizar el 
cumplimiento de estándares y normativas en materia de seguridad y propiedad minera, para contribuir al desarrollo de una actividad minera sustentable 
y socialmente responsable. 

 
Objetivos Relevantes del Ministerio 

Número Descripción 

1 Maximizar la contribución de la minería al desarrollo nacional  

2 Reducir las barreras a la inversión en minería  

3 Fortalecer e integrar la política de fomento productivo  

4 Fortalecimiento institucional de ENAMI como actor de fomento productivo  

5 Fortalecer los sistemas formativos para atender los requerimientos de desarrollo de la minería  

6 Armonizar la relación de la industria minera con el medio social.  

7 Contribuir a la inclusión de la mujer y otros sectores sociales a la minería 

 
Objetivos Estratégicos institucionales 

Número Descripción 
Objetivos Relevantes 

del Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

 
 1 
 

Fortalecer la acción fiscalizadora en seguridad minera, incrementando la cobertura y calidad 
de las fiscalizaciones a las instalaciones/faenas para el cumplimiento de la normativa vigente, 
con el propósito de mejorar y garantizar  la seguridad de los trabajadores y de disminuir las 
tasas de accidentabilidad en las actividades mineras del país.  

1, 3, 6 1 

 
 2 
 

Incrementar los estándares de calidad en la revisión y seguimiento técnico a los proyectos de 
explotación y cierre de instalaciones/faenas mineras, a fin de resguardar el efectivo 
cumplimiento de la normativa vigente y de contribuir al desarrollo sustentable de la actividad 
minera.  

1, 2, 3, 4, 6 1 

 
 3 
 

Asistir técnicamente a los Tribunales de Justicia en el proceso de constitución de concesiones 
mineras, asegurando una respuesta oportuna en el despacho de los expedientes de 
exploración y explotación, con el objeto de generar condiciones favorables al crecimiento de la 
actividad e inversión minera  

1, 2, 3, 4 2 

 
 4 
 

Responder  a las autoridades ambientales los requerimientos de cumplimiento del programa 
de fiscalización ambiental y las solicitudes de evaluación de impacto ambiental, en materias de 
nuestra competencia, contribuyendo al desarrollo sustentable  

1, 2, 3, 6 2 

 
 5 
 

Potenciar el monitoreo de la actividad volcánica del territorio nacional, ampliando la cobertura 
de monitoreo, entregando asistencia técnica  y generando información de manera oportuna 
para las autoridades gubernamentales, buscando con ello, contribuir a mitigar los riesgos de 
los peligros volcánicos sobre el medio ambiente, la comunidad y las personas.  

1 2,4 

 
 6 
 

Generar  cartografía geológica básica, geofísica y geoquímica del territorio nacional, de forma 
tal, de disponer de información geológica base para promover la inversión exploratoria en el 
país y para satisfacer los requerimientos de información de otros organismos del Estado.  

1, 2, 3 4 

 
 7 
 

Incrementar el conocimiento geológico del territorio nacional, generando estudios para la 
exploración de nuevas fuentes de recursos y caracterizando los recursos minerales, hídricos, 
energéticos y de los peligros geológicos del país, de forma tal, de disponer de la información 
geológica del territorio para dar respuesta a los requerimientos y desafíos del país.  

1, 2, 3, 6 2,4 

 
 8 
 

Fortalecer y promover la formación de expertos, monitores y trabajadores del sector en 
seguridad minera, apoyando las políticas ministeriales, para atender los requerimientos del 
desarrollo de la minería  

1, 2, 3, 5, 7 3 
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Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios)  

 Producto Estratégico Descripción Clientes 
Aplica 

Gestión 
Territorial 

Aplica 
Enfoque de 

Género 

1 Fiscalización 

Considera las inspecciones a instalaciones/faenas mineras y a 
depósitos de relaves mineros activos, para asegurar la correcta 
aplicación de la normativa de Seguridad Minera y minimizar el riesgo de 
accidentes personales.  Además de la revisión y aprobación de planes 
de cierre de faenas mineras con sus respectivas fiscalizaciones. 
También, la revisión y aprobación de los proyectos de métodos de 
explotación menores a 5.000 toneladas y sus eventuales 
modificaciones para la explotación de la mina o tratamiento de sus 
minerales. 

1, 3, 4, 8. Si No 

2 Asistencia técnica 

Asesoría a Tribunales respecto de la operación de mensuras para el 
otorgamiento de concesiones de explotación y solicitudes para la 
sentencia constitutiva de concesiones mineras de exploración.  
Asesoría a la autoridad ambiental en dar respuesta a los 
requerimientos de cumplimiento del programa de fiscalización 
ambiental, denuncias y las solicitudes de evaluación de impacto 
ambiental, emitiendo opiniones técnicas en relación al cumplimiento 
normativo de los proyectos que tengan impacto ambiental.  Informes de 
asistencia técnica geológica orientados a asistir a las autoridades 
nacionales y regionales, respecto al ordenamiento territorial, peligros 
geológicos, fuentes energéticas, minerales e hídricas y otras materias 
relacionadas a la geología, para una administración eficiente de los 
suelos y del subsuelo.  Entregar información técnica a las autoridades 
gubernamentales y  regionales, en alerta temprana de peligros 
volcánicos, durante y después de un evento, manteniendo el monitoreo 
instrumental de volcanes 

1, 2, 5, 6, 7, 
9, 10. Si No 

3 Formación y capacitación 

Conjunto de actividades para formar/reforzar el conocimiento sobre 
materias de prevención de riesgos para los trabajadores del sector 
minero, preparándolos para ejecutar con mayor eficiencia sus funciones 
en la explotación. 

1, 3, 4, 7, 8. Si Si 

4 Publicaciones 

 Proceso que comprende un conjunto de actividades orientadas a 
producir, publicar y poner a disposición de los clientes cartografía 
geológica, en versión digital y física. Incluye trabajos de terreno, 
investigación, análisis de laboratorio y otros, para la publicación de 
revistas, informes/estudios técnicos, otros mapas, documentos digitales 
y similares, mediante los cuales se entrega información geológica y 
minera. 

1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7. Si No 

 
 Clientes Cuantificación 

1 Autoridades de Gobierno, Regionales, Congreso y Tribunales de Justicia. 
 1500 

2 Empresas de exploración y explotación minera, hídrica y energética y potenciales inversionistas en estos rubros  
 9000 

3 Empresas mandantes y contratistas del sector minero. 
 3860 

4 Trabajadores del sector minero. 
 200000 

5 
Empresas y profesionales del sector construcción que desarrollan actividades de construcción de viviendas, obras 
públicas y similares. 
 

10000 

6 
Investigadores, centros universitarios, docentes y estudiantes del área geológica, minera, hídrica, energética y 
ambiental y carreras similares. 
 

30000 

7 Organismos técnicos y de cooperación internacional que desarrollan actividades geológicas y mineras. 
 50 

8 Asociaciones gremiales del sector minero. 
 300 

9 Peritos Mensuradores. 
 150 

10 Empresas y Profesionales que desarrollan actividades relacionadas con residuos y tratamiento de aguas. 
 80 
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